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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONS- 

. TITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA 

1.- Mediante escritura 
pública otorgada ante la 
Notaria 8* de este cantón el 
1% de noviembre de 1.977 se 
constituyó la compañía 
anónima denominada “IN- 
MOBILIARIA SALDU S.A.”. 
Esta escritura fue inscrita 
en el Registro Mercantil de 
Guayaquil el 20 de diciembre 
de 1.977, de fojas 31.001 a 
fojas 31.019 N* 8.483 y ano- 
tada bajo el N* 34.601 del 
Repertorio. 

2.- Comparecen al otor- 
gamiento de la mencionada 
escritura los señores: 
Juan Salgado Durango, de 
nacionalidad chilena, por sus 
propios derechos y por los 
que representa de la señora 
Laura Durango de Salgado y 
del señor Julío Salgado 
Durango; el señor Carlos 
Franco Huayamabe y José 
Bernardo Queirolo Jaime, 
ecuatorianos, por sus pro- 
pios derechos. Los cum- 
parecientes tienen su do- 
micilio en Guayaquil. 

3.- La compañía se de- 
nomina “INMOBILIARIA 
SALDU S.A.” y su plazo de 
duración es de 50 años. 

4.- El domicilio de la com- 
pañía es la ciudad de Gua- 
yaquil. 

5.- La compañía tendrá por 
objeto el dedicarse a la 
promoción de urbaniza- 
ciones, edificios y casas, 
venta y arrendamiento de 
bienes inmuebles y adminis- 
trar bienes inmuebles. Para 
el cumplimiento de su ob- 
jeto, podrá celebrar y efec- 
tuar toda clase de actos y 
contratos relacionados con 
su objeto social, incluída la 

' “INMOBILIARIA SALDU S.A.” 

participación como socia, 
accionista fundadora o 
promotora de otras com- 
pañías. 

b.- El capital sociai de la 
compañia es de UN MILLON 
QUINIENTOS MIL SUCRES 
dividido en ciento cincuenta 
acciones ordinarias y no- 
minativas de diez mil sucres 
cada una. 

7.- El capital social se en- 
cuentra integramente sus- 
crito y pagado en un 25% 

según consta del certificado 
de integración de capital 
otorgado por el Banco de 
Guayaquil. 

8.- Para su gobierno y ad- 
ministración la compañía 
contará con la Junta General 
de Accionistas, el Presidente 
y el Gerente. La represen- 
tación legal, judicial y ex- 
trajudicial de la compañia 
corresponde al Gerente. 

9.- La escritura pública de 
constitución de la compañia 
anónima denominada “'IN- 
MOBILIARIA SALDU S.A.” 
fue aprobada mediante 
Resolución N* 7816 de 13 de 
diciembre de 1.977 Inscrita 
en el Registro Mercantil de 
Guayaquil el 20 de diciembre 
de 1.977 de fojas 30.996 a 
fojas 31.000 N* B,482 y ano- 
tada bajo el N* 34.600 del 
Repertorio. 

LO QUE PONGO EN 
CONOCIMIENTO DEL 
PUBLICO PARA LOS FlI- 
NES DE LEY. 
Guayaquil, diciembre 26 

de 1.977. 

Abg. JOSE MARIA PA- 
LAU OSTAIZA 
SECRETARIO.


